INSTRUCCIONES DE UNO  DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN POR LAS QUE SE REGULA EL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL Y EL PROFESORADO ADSCRITO AL MISMO (DE LAS AULAS TEMPORALES DE ADAPTACIÓN LINGÜISTICA -(ATALs-)

La diversidad cultural en los centros educativos  se ha constituido en una de las características básicas del sistema educativo público en Andalucía. Las necesidades educativas presentadas por el alumnado exigen de dicho sistema una adaptación a las nuevas características que pasa por contemplar nuevos recursos y adaptar y transformar los ya existentes. En el marco de la normativa vigente, estas instrucciones pretenden ser una ayuda más de la Consejería de Educación en la mejor atención educativa posible a dicha diversidad cultural.

El proceso de escolarización de alumnado inmigrante en centros educativos de Almería, iniciado hace más de una década,  se ha consolidado como un hecho estructural y creciente, con un carácter más permanente, tanto en Educación Infantil y Primaria como en Educación Secundaria Obligatoria y E. Permanente.

La Consejería de Educación, a través de El Plan Andaluz de Educación de Inmigrantes (CECJA, 2001) viene a desarrollar el conjunto de acciones que dan respuesta a esta diversidad cultural en los centros de la Comunidad Autónoma. 

El Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que se establece la ordenación de la atención educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a condiciones sociales desfavorecidas, (B.O.J.A. del 23)   recoge la figura de las ATALS  - ya descritas en el Plan arriba mencionado-  y todas las acciones previstas en el marco de un Programa de Educación Intercultural: 

"Art. 26. Actuaciones en relación con el alumnado inmigrante desfavorecido.

1. Los centros que escolaricen un número significativo de alumnado inmigrante en situación de desventaja sociocultural incorporarán a su Plan de Compensación Educativa o, en su caso al Plan Anual de Centro, lo siguientes elementos:

a)Programas de acogida y de enseñanza y aprendizaje del español como lengua vehicular (...)" 

El objeto de estas instrucciones es regular la organización y el funcionamiento del Programa de Educación Intercultural, de las Aulas Temporales de Adaptación Lingüística (ATAL) y de los profesores/as adscritos, en aquellos centros donde presten sus servicios hasta finalizar el presente curso. Todo ello sin menoscabo del resto de normas de la Consejería de Educación y Ciencia.

1. El Programa de Educación Intercultural estará incardinado,  en el marco del Proyecto Curricular de Centro, en el Plan de Orientación y Acción Tutorial (Ámbito de Atención a la Diversidad) y en especial coordinación con los Programas de Educación en Valores en general y de Cultura de Paz/no Violencia y de Convivencia en particular.

2. El Programa de Educación Intercultural,  que deberá ser desarrollado por todos los Centros educativos, muy especialmente por aquellos que reciban atención por parte de un/a profesor/a de este  programa o del de compensación educativa, incluirá acciones tendentes al desarrollo de los siguientes bloques de contenido:

2.1.
Acogida del alumnado.

2.2.
Español como segunda lengua.

2.3.
Diversidad cultural y convivencia.

2.4.
Cultura materna del alumnado.

 (En las orientaciones complementarias a estas instrucciones se citan materiales y publicaciones adecuados para desarrollar estos bloques)

Especial relevancia dentro del programa ocupan las aulas Temporales de Adaptación Lingüística que, colaborando en el desarrollo completo del programa,  dedican la mayor parte de su tiempo al subprograma 2.2.

3. Existen dos modalidades de ATALs: las ATALs itinerantes y las fijas. El profesorado de ATAL itinerante se desplaza para atender varios Centros de una misma zona. Una variante sería aquella que atiende dos o tres Centros en una sola localidad. El profesorado de ATAL fija se ubica en un centro, a tiempo completo. Los Centros en los que se ubique un ATAL fija serán aquellos con un número más alto de alumnado extranjero en situación de desventaja sociocultural y desconocimiento de la lengua castellana.

El profesorado de ATAL itinerante estará adscrito al Equipo de Orientación Educativa de la zona donde se ubiquen los Centros que atienda. En la variante de localidad, formará parte del claustro del Centro atendido con mayor horario semanal de dedicación. El profesorado de ATALs fijas formará parte del claustro de profesores del centro. 
Los Centros a atender por las ATALs fijas o itinerantes serán determinados, cada curso, por la Delegación Provincial de Educación y Ciencia, que contará con la información de los Centros y con el estudio de la zona por parte de los Servicios de Orientación Educativa y el Servicio de Inspección.

Debido a que la situación del alumnado extranjero es muy cambiante, el que en un curso se ubique un ATAL en un determinado centro no quiere decir que esta situación sea definitiva, sino que será  revisable periódicamente.
4.   El trabajo del profesorado del ATAL se organizará en torno a un horario lectivo de máxima dedicación al alumnado objeto del programa según lo previsto en este punto para Educación Primaria y Educación Secundaria. (25 horas en E. Primaria y hasta 21 horas en Educación Secundaria). El horario de atención al alumnado coincidirá con el del Centro atendido ese día. En la medida de lo posible, se evitará el repartir la jornada de mañana o de tarde entre dos Centros y/o localidades.

Para evitar desplazamientos no razonables u otros motivos suficientemente justificados, el/la profesor/a ATAL de Primaria podrá atender alumnado de Educación Secundaria (Ejemplo: Centros de Primaria con Primer Ciclo de la ESO) 

5.  En los Centros de Educación Secundaria será el Jefe/a del Departamento de Orientación el responsable de la coordinación de la actuación, junto con el Jefe/a de Estudios  y el profesor/a adscrito al programa. En Educación Primaria la coordinación recaerá sobre el Jefe/a de Estudios junto con el Profesional de Referencia del EOE. La coordinación del Programa a nivel zonal la ejercerá el/la Coordinador/a del  EOE de zona que podrá delegarla en el maestro de compensación educativa del EOE (cuando el equipo disponga de este profesional).

6.  El trabajo con el alumnado se organizará en torno a los siguientes objetivos prioritarios:

a.
Atender a aquellos/as alumnos/as extranjeros en desventaja sociocultural que, por no conocer la lengua castellana y la cultura de este país, tienen  dificultades para el acceso al currículo (Niveles 0 y A1, consultar anexo). Sólo cuando los recursos lo permitan se atenderán alumnos de nivel A2 en el ATAL y, en todo caso, el alumnado de nivel A2 no será motivo para iniciar la atención en un centro.

b.
Colaborar con el profesorado del centro o centros que atiende en los bloques de contenido de Acogida, Cultura Materna y Convivencia.  

c.
Facilitar al profesorado de los centros orientaciones y materiales para incorporar al alumno o alumna al proceso de enseñanza normalizado. 

7.  La intervención con este alumnado es de todo el claustro, según lo previsto en el artículo 26.1 del Decreto 167/2003, de 17 de junio, ya mencionado.  Cada ciclo (o Departamento), deberá reflejar este hecho diferencial en la programación de las distintas áreas o materias pertenecientes al mismo.   Dicha intervención podría organizarse según la siguiente secuencia:

*  Análisis de la situación de partida. 

* Elaboración de adaptaciones curriculares en las que tendrán especial relevancia la determinación de medidas organizativas: Apoyo dentro del aula, Agrupamientos flexibles, etc. 

En ningún caso se autorizarán agrupamientos estables de alumnos/as a  causa del desconocimiento de la lengua, desfase curricular u otros motivos o características ligadas a la desventaja sociocultural del alumnado extranjero.

A principio de curso, el/la Directora/a del centro presentará al Claustro de Profesores a los profesionales implicados en la atención educativa al alumnado extranjero con desventaja sociocultural (en su caso, profesorado ATAL) e informará sobre sus funciones y las líneas de trabajo.

La atención al alumnado deberá realizarse siempre que sea posible en el aula ordinaria. Cuando por las especiales dificultades en la comprensión-expresión de la lengua castellana se organicen grupos de apoyo para llevar a cabo la atención fuera de aquella, será el orientador/a el responsable de coordinar la labor de detección, acogida y evaluación psicopedagógica y/o curricular y junto con los profesores de áreas, tutor/a y ATALs indicar la pertinencia de la asistencia de cada alumno/a a dichos grupos de apoyo. 

El profesor o profesora de ATAL realizará una evaluación inicial de sus alumnos y alumnas para conocer la situación de partida de éstos. Dicha evaluación estará integrada en la evaluación del tutor de cada alumno/a. En función de los resultados de esta evaluación, el profesor o profesora elaborará un Plan de Trabajo del Aula, del  que tendrá conocimiento, el/la tutor/a del alumno/a,  el orientador/a de referencia y el jefe o jefa de estudios del Centro, incluyéndose el mismo en el Plan de Atención a la Diversidad del Centro.

Deberá existir coordinación entre el profesional de ATAL, los tutores, orientador y EOE al que se adscriba el profesorado de ATAL. En este sentido, el coordinador del EOE, el Departamento de Orientación y/o los Jefes de Estudios de los centros lo tendrán en cuenta a la hora de elaborar horarios, reservando espacios y tiempos para dicha coordinación. 

Para facilitar el intercambio de información sobre el desarrollo de los aprendizajes de los alumnos y alumnas que asisten al ATAL, a finales de cada trimestre el profesor o profesora de ATAL elaborará un Informe Individualizado de Evaluación de cada alumno/a que entregará al tutor/a, todo ello bajo la supervisión del Jefe de Estudios. Así mismo cada alumno/a asistente al ATAL dispondrá de una Carpeta de Seguimiento con la documentación básica de su asistencia a la misma.

El profesor o profesora de ATAL itinerante podrá asistir como invitado a las reuniones que se estime conveniente, en caso necesario, especialmente a las reuniones de ciclo (en Primaria), de tutores/as (en Secundaria), a sesiones de evaluación, reuniones de ETCP, etc.

8.  La asistencia de los alumnos a los grupos de apoyo (ATAL) será por un periodo de un trimestre (ATALs fijas en centros de Primaria) o un curso escolar (ATALs itinerantes tanto de Primaria como de Secundaria y ATALs fijas en Secundaria).  En todo caso, los resultados de la evaluación continua del programa podrán determinar la finalización anterior de este apoyo. 

Excepcionalmente, un alumno podrá recibir atención en el ATAL hasta un máximo de dos cursos cuando concurran circunstancias como las siguientes: 

*
Enfermedad del alumno o alumna que haya dado lugar a faltas continuadas a clase.

*
Absentismo escolar por distintos motivos (desinterés de los padres, viajes continuados a sus países de origen, ...)

*
Desescolarización o escolarización previa escasa en su país de origen.

*
Inscripción en el centro a lo largo del segundo o tercer trimestre del curso anterior.

*
No haber superado el Nivel 1 (A1) de conocimiento del castellano en Educación Secundaria  o El Nivel 1 (A1) de Comprensión auditiva, Interacción Oral y Expresión  Oral (E. Primaria) (Ver Anexo sobre niveles) 

*
Otras (debidamente estudiadas y razonadas)

El alumnado con necesidades educativas especiales por razón de discapacidad física, psíquica o sensorial podrá simultanear, hasta un máximo de dos cursos,  Aula de Apoyo a la Integración y ATAL para después pasar a la primera.  Todo ello cuando el orientador y equipo educativo lo consideren adecuado.

En todo caso, estas circunstancias serán valoradas por el/la orientador/a de referencia, y la decisión de que un alumno/a permanezca más tiempo del ordinario en el ATAL quedará reflejada en Informe razonado coordinado por este/a profesional.

9. La asistencia a dichos grupos por parte de los alumnos/as se organizarán  de forma que permita su incorporación a su aula ordinaria cuando en ella se impartan asignaturas como la Ed. Física, Música, Ed. Plástica/Visual... o en general todas aquellas en las que no es tan determinante el dominio del idioma para el acceso del alumno/a al currículo ordinario.  

Además de la atención especializada que los alumnos extranjeros en desventaja sociocultural  reciben en el ATAL, se garantizará por parte del Centro el adecuado refuerzo educativo en las distintas áreas, en caso de necesitarlo. Cuando deje de asistir el alumno o alumna al ATAL se dará especial relevancia a  este punto en el marco del Plan General de Apoyos del Centro.

10.  Podrá asistir a los grupos de ATAL el alumnado extranjero en desventaja sociocultural escolarizado a partir del Segundo Ciclo de la Educación Primaria y hasta el final de la Educación Obligatoria. El número de alumnos/as por grupo no excederá de doce ni será menor  de siete. Cuando en un centro existan cinco alumnos con las condiciones descritas, la Delegación estudiará la posibilidad de apoyar al Centro con un ATAL siempre que los recursos lo permitan. Sólo cuando el número de alumnos a atender sea superior a doce se podrán organizar grupos que se pueden establecer en función de sus niveles de conocimiento del castellano o escolarización previa. El orientador u orientadora junto con el jefe o jefa de estudios serán los responsables de esta organización de grupos, contando con la opinión del profesorado de ATAL. 

Siempre que las necesidades previstas en el párrafo anterior estén cubiertas y las circunstancias lo permitan y aconsejen se podrá atender alumnado del 2º Curso de Primaria en el ATAL. En este caso se recomienda expresamente que la atención se haga dentro del aula ordinaria en cooperación con el/la profesor/a tutor/a.En todo caso, la atención del profesorado de ATAL en 2º de Educación Primaria será solicitada a la Delegación y autorizada expresamente por el Delegado Provincial

11.  Tanto la intervención del profesorado adscrito al programa como todas las acciones relativas a la Educación Intercultural en el currículo ordinario  se integrarán expresamente en el Proyecto de Centro.  Así mismo cada centro tomará las medidas oportunas para que el ATAL disponga de los recursos necesarios para su funcionamiento ordinario teniendo en cuenta que este aula atiende alumnado del Centro.

12. El profesorado de las ATALs, no podrá realizar sustituciones del  profesorado de los centros donde desarrolle su trabajo ni otras funciones distintas de las del origen de su destino. En Educación Secundaria se recomienda que este profesorado no realice guardias dedicando las 21 horas a atención de alumnos/as.

13. La Delegación de Educación  podrá variar el número y los centros concretos atendidos en función de la desaparición/aparición de nuevas necesidades. 

14. Otras situaciones no contempladas en estas instrucciones y demandadas desde los Centros educativos serán estudiadas por  esta Delegación de Educación previa solicitud. 

El Servicio de Inspección velará por el cumplimiento de las presentes  Instrucciones.







Almería, 1  de Septiembre de 2005






EL DELEGADO PROVINCIAL



Fdo. Francisco Maldonado Sánchez

EQUIPO TÉCNICO PROVINCIAL DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PROFESIONAL. AREA DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA. PROGRAMA DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL

INFORME RELATIVO A NIVELES DE DOMINIO DE LA LENGUA POR PARTE DEL ALUMNADO ASISTENTE AL ATAL

En distintos momentos de reflexión y coordinación en el marco del Programa de Educación Intercultural hemos considerado conveniente complementar, ampliar la actual definición de los niveles de uso del  lenguaje oral y escrito por parte del alumnado  asistente al ATAL. Por ello, y partiendo de las distintas aportaciones hechas por distintos autores, tratamos de hacer una adaptación de este tema  para Almería. Todo ello enmarcado en el Plan Andaluz de Educación de Inmigrantes. No obstante, es nuestro propósito que El Marco Europeo de Referencia para las Lenguas sea la fuente principal de nuestra propuesta pues consideramos que todos los esfuerzos que hagamos ahora por crear espacios de trabajo  homologados y lo más amplios posibles revertirán en el futuro en beneficio de todos los profesionales y alumnos implicados en el trabajo.

El marco de referencia europeo para las lenguas propone seis niveles distintos de dominio del idioma ( A saber, A1, A2, B1, B2, C1, C2)

Un repaso por los manuales de Español L2 nos indica que la terminología  Nivel Inicial (o elemental), Medio(o intermedio) y Avanzado está muy impuesta entre los profesionales con más trayectoria. 

En la actualidad,  en el trabajo desarrollado por el profesorado de las Aulas Temporales de Adaptación Lingüística , hablamos de cuatro niveles de dominio del idioma: 0, 1, 2, 3. 

1.
NIVEL 0

Decimos actualmente (En Almería) que un/a alumno/a está en un Nivel 0 de uso de la lengua castellana cuando muestra “Ausencia de conocimientos de castellano”

De acuerdo con las orientaciones del Marco de Referencia Europeo (MRE) podríamos traducirlo  por la negación del NIVEL A1 propuesto en dicho  MRE:

a. Comprensión auditiva: “No reconoce palabras y expresiones muy básicas que se usan habitualmente, relativas a si mismo, su familia y su entorno inmediato cuando se habla despacio y con claridad”

b. Comprensión de lectura: “No comprende palabras y nombres conocidos y frases muy sencillas, por ejemplo las que hay en letreros, carteles y catálogos”

c. Hablar: Interacción Oral: “No puede participar en una conversación por sencilla que sea”

d. Expresión oral: “No utiliza expresiones y frases sencillas para describir el lugar donde vive y las personas que conoce”

Estas propuestas de definición conllevan un problema técnico-pedagógico: definir las capacidades de un alumno/a por lo que no sabe hacer no es recomendable, no es operativo desde un punto de vista psicopedagógico. Pero, entonces, ¿Qué capacidades, que habilidades y destrezas puede (o no) mostrar un/a alumno/a de Nivel 0:

a. Un/a alumno/a de Nivel 0  puede aportar todos sus datos de identificación con la ayuda de un traductor/a o compañero/a de clase que haga esta función. 

b. Puede, con la misma ayuda citada,  expresar todas sus capacidades, habilidades y destrezas en las distintas áreas del curriculo. Un alumno/a de Nivel 0 puede haber estado escolarizado adecuadamente en su país y expresar en la prueba todas las capacidades que habitualmente expresa un/a alumno/a autóctono de su edad. (con excepción de las inherentes al uso del castellano)

c. También  es posible que apenas pueda abordar la prueba inicial en ninguna de sus facetas por no haber estado escolarizado nunca (es frecuente entre el alumnado extranjero que se escolariza en nuestra provincia, también en Educación Secundaria Obligatoria)

d.
Un alumno/a de nivel 0 puede mostrar desde el principio habilidades sociales suficientes  (aún perteneciendo a los colectivos con mayores tasas de rechazo o desescolarización) para pasar a formar parte de un grupo de amigos de la clase.
2. NIVEL 1. “Ciertas nociones de castellano, a nivel oral, claramente insuficientes para seguir las clases”

De acuerdo con las orientaciones del Marco de Referencia Europeo (MRE) podríamos traducirlo  por el NIVEL A1  propuesto en dicho  MRE:

a.
Comprensión auditiva: “Reconoce palabras y expresiones muy básicas que se usan habitualmente, relativas a si mismo, su familia y su entorno inmediato cuando se habla despacio y con claridad”

b.
Comprensión de lectura: “Comprende palabras y nombres conocidos y frases muy sencillas, por ejemplo las que hay en letreros, carteles y catálogos”

c.
Hablar: Interacción Oral: “Puede participar en una conversación  sencilla siempre que la otra persona esté dispuesta a repetir lo que ha dicho o a decirlo con otras palabras, lentamente y con ayudas para expresar lo que quiere decir. Plantea y contesta preguntas sencillas sobre necesidades inmediatas  o asuntos habituales”
d.
Expresión oral: “Utiliza expresiones y frases sencillas para describir el lugar donde vive y las personas que conoce”

e.
Expresión escrita: “Es capaz de escribir una postal corta y sencilla para felicitar.  Rellena un formulario con sus datos personales y su dirección a propuesta de su profesor/a.  

Es en este punto donde pueden presentarse las primeras dificultades relevantes sobre todo en ESO, con alumnado no escolarizado en su país de origen y con lenguas de rasgos distantes al castellano. Puede ser frecuente que un alumno/a presente los caracteres típicos descritos en este nivel y aún no presente los de expresión escrita.
3. NIVEL 2 “Dificultades en castellano, especialmente en lectura y escritura”

Es posible que al definir estos niveles de forma tan reducida, además de una definición incompleta,  se hayan producido saltos importantes entre unos y otros.  En el nivel 2 se habla de "ciertas nociones de castellano, sobre todo a nivel oral" mientras que en el nivel 3  se pone el énfasis en lectura y escritura. ¿Es posible que en este paso de niveles se haya dado un salto tan importante en lenguaje oral?. 

Con matices que después apuntaremos, el NIVEL 2-ATAL podríamos asimilarlo al  NIVEL A2  del Marco de Referencia Europeo, que se caracteriza por:

a.
Comprensión auditiva: “Comprende frases y el vocabulario más habitual sobre temas de interés personal (familia, compras, residencia, empleo). Es capaz de captar la idea principal de avisos y mensajes breves, claros y sencillos”

b.
Comprensión de lectura: “Es capaz de leer textos muy breves y sencillos. Sabe encontrar información específica y predecible en escritos sencillos y cotidianos como anuncios publicitarios, prospectos, menús, horarios y cartas personales cortas”

c.
Hablar: Interacción Oral: “ puede comunicarse en tareas sencillas y habituales que requieren un intercambio simple de información sobre actividades y asuntos cotidianos. Es capaz de realizar intercambios sociales breves, aunque por lo general, no puede comprender para mantener la conversación por si solo"  ("Habla con su compañero, tutor o con su paisano, pide cosas en secretaría o lleva pequeños comunicados entre clases,  solicita fotocopias explicando las páginas y con que profesor se encuentra en el momento”)
d.
Expresión oral: “Utiliza un conjunto de expresiones y frases para describir de forma sencilla a su familia y otras personas, como es su vida, su escolarización anterior y su trabajo anterior y actual”

e.
Expresión escrita: “ Es capaz de escribir notas y mensajes breves y sencillos relativos a sus necesidades inmediatas. Puede escribir cartas personales sencillas, por ejemplo un agradecimiento, un párrafo cariñoso a un compañero/a de clase, etc

Tal como apuntábamos en el nivel anterior, es posible que el alumno presente la mayor parte de las características que estamos definiendo en A2 y, en cambio,  determinado alumnado, en cuanto a expresión escrita se refiere, presente aún los rasgos de A1 o anteriores.

4. NIVEL 3: "Conocimientos suficientes para seguir el “currículo” 

Tal como se encuentra expresado, supone otro gran salto entre niveles. Quizás con una traducción más ajustada podríamos describirlo como "Conocimiento suficientes para poder comprender al profesor del aula ordinaria cuando este le aporte la información y lo ponga en situación de desarrollar aprendizajes posibles de acuerdo con sus capacidades, habilidades y destrezas del momento (adaptación curricular) 

Tal como se ha venido haciendo en los últimos cursos, en este nivel el alumno pasa de asistir al ATAL a tiempo parcial, a integrarse en el aula ordinaria pudiendo ser  receptor de otros apoyos del centro según las posibilidades de cada uno. Tal como trataremos de asimilar respecto al siguiente nivel del MRE (B1) estamos con un alumno/a con el que nos entendemos pero que, en buena parte de los casos,  tendrá dificultades para  incorporarse al currículo ordinario del aula de referencia aunque si podrá recibir orientaciones de sus profesores para seguir una adaptación curricular. Un alumno que supere este nivel  se caracteriza por:

a.
Comprensión auditiva: “Comprende las ideas principales en un discurso claro, normal, de asuntos cotidianos, del trabajo o la clase, del tiempo de ocio, etc. Comprende la idea principal de un programa de televisión o radio si el tema le interesa o es de su mundo (escuela, ocio,...) si el personal del programa habla claro, despacio y con vocabulario asequible.

b.
Comprensión de lectura: “Comprende textos redactados en una lengua de uso habitual o relacionada con la escuela. Comprende la descripción de acontecimientos, sentimiento y deseos en cartas personales" 

c.
Hablar: Interacción Oral: “Se desenvuelve en casi todas las situaciones que se le presentan cuando viaja o se encuentra donde se habla esa lengua. Puede participar espontáneamente (sin sugerencia del profesor/a o compañeros) en una conversación que trate temas cotidianos de interés personal o que sean de su vida diaria (escuela, familia, aficiones, su último viaje, una noticia de actualidad, etc)”

 d.
Expresión oral: “Enlaza frases de forma sencilla para describir experiencias y hechos: sueños, proyectos, ideas, etc. Explica y justifica sus ideas y proyectos con sencillez. Cuenta una historia, el argumento de una película o libro y describe sus reacciones y "prontos"

e.
Expresión escrita: “Es capaz de escribir textos sencillos y bien enlazados sobre temas que le son conocidos o de interés personal. Puede escribir cartas personales que describen experiencias e impresiones"

Sobre todo en ESO y con alumnado no escolarizado previamente, o escolarizado intermitentemente, o de lenguas de distinto alfabeto es posible que esta expresión escrita marche con cierto retraso respecto al resto de características.

	NIVELES (ATALs)
	M.R.E.
	BASE DE DATOS WEB

	NIVEL  0
	Ausencia de las características de nivel A1
	Nula

	NIVEL 1
	A 1
	Escasa

	NIVEL 2
	A 2
	Aceptable

	NIVEL 3
	B 1
	Buena


CUADRO 1: Propuesta de equivalencias entre los niveles de español utilizados hasta ahora en el trabajo del programa de Educación Intercultural en Almería,  los niveles expresados en el Marco de Referencia Europeo  (M.R.E) para las Lenguas, y la clasificación expresada en la Base de datos-WEB de la Consejería de Educación (09.2004).
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